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Condenan a estafadora serial que hizo
perder $16 millones a sanantonina
10 años le dieron a la acusada de 15 estafas reiteradas cometidas en distintas ciudades del país. Uno de los casos
ocurrió en San Antonio, donde la víctima entregó su vehículo tras una falsa compraventa.

Jesús Farías Silva
cronica@lidersanantonio.cl

o que parecía una

compraventa normalIterminó en una millo-
naria estafa. El 10 de ma-
yo de 2022, una vecina de
San Antonio publicó en in-
ternet la venta de su
vehículo Ssangyong Ac-
tion, año 2018. El aviso re-
sultó y fue contactada por
Gladis Irene Bahamondes
Vera, quien llegó junto a
otra persona al encuentro,
revisó el automóvil y cerró
la operación. Pero todo
era parte de un engaño.

CASO
Se trató de uno de los 15
hechos de estafa reiterada

que quedaron estableci-
dos en la sentencia dicta-
da por la Corte Suprema
en contra de la acusada,
quien, según el fallo, repi-
tió la misma maniobra en
distintas comunas del pa-
ís, entre ellas Valparaíso,
Viña del Mar, Limache y
La Ligua, además de otras
ciudades fuera de la re-
gión.

La resolución judicial
indica que el mecanismo
se extendió por un año y

seis meses, entre marzo
de 2022 y septiembre de
2023, con hechos cometi-
dos prácticamente cada
mes.

De acuerdo con el fallo,
en el caso ocurrido en San
Antonio la acusada simu-
ló el pago mediante el de-
pósito de dos cheques en
la cuenta de la víctima por
un total de $16.300.000.
Más tarde, esos documen-
tos fueron protestados por
firma disconforme, ya
que no correspondían a
los titulares de las cuen-
tas. Para ese momento, la
mujer ya había firmado
un poder notarial para
transferir el vehículo y ha-
bía entregado el automó-
vil, sus llaves y la docu-
mentación respectiva.

La sentencia agrega
que, al día siguiente de la
falsa compraventa en San
Antonio, el 11 de mayo de
2022, ese mismo móvil
fue vendido en Talcahua-
no a un tercero por
$12.500.000 en efectivo.

SERIAL
El expediente muestra
que la maniobra se repitió
en otros puntos del país
con cifras también altas.

LA CORTE SUPREMA REBAJÓ SU CONDENA DE 15 A 10 AÑOS DE CÁRCEL POR LAS ESTAFAS REITERADAS.

En Valparaíso, por ejem-
plo, una víctima perdió un
vehículo avaluado en
$9.200.000. En La Ligua,
otro caso dejó un perjuicio
de $13.000.000. En Lima-
che, la pérdida llegó a
$12.500.000. En Viña del
Mar, uno de los hechos in-

15
estafas fueron compro-
badas en distintas ciu-
dades entre 2022 y
2023.

10
años de cárcel fue la
condena impuesta por
la Corte Suprema a la
acusada.

cluidos en la sentencia fi-unjó perjuicio de
$16.500.000.

En todos esos episo-
dios, según el fallo, la for-
ma de actuar fue similar:
la acusada llegaba a ver
autos puestos a la venta
por internet, simulaba el
pago con cheques o depó-
sitos y, una vez obtenido
el poder para transferir,
retiraba el vehículo.

Por todos estos casos, el
Tribunal Oral en lo Penal
de Viña del Mar la conde-
nó a 15 años de presidio,
considerando como agra-
vante que ya tenía una
condena previa, del año
2017, también por estafa.
Sin embargo, la Corte Su-
prema rebajó la sanción a
10 años tras las rejas por el
delito de estafa reiterada,
luego de acoger parcial-
mente un recurso de nuli-
dad presentado por la de-
fensa de la acusada.

Aun así, se dieron por
establecidos 15 hechos de
estafa cometidos en dis-
tintas comunas del país.

La Corte también indi-
có que hubo una ·plurali-
dad" de víctimas y que
tres de ellas eran adultos
mayores.

SE DEBE POSTULAR EN L A PLATAFORMA DEL DEMRE.

Hasta el 17 de marzo está abierta la
inscripción para la Paes de Invierno
El periodo de inscripción a
la Paes de Invierno 2026,
correspondiente a la Ad-
misión 2027, ya está abier-
to y se mantendrá disponi-
ble hasta el martes 17 de
marzo a las 13 horas, o
hasta que se agoten los 50
mil cupos definidos para
este proceso.
La inscripción comenzó
este miércoles 4 de marzo
y puede realizarse a través
de las plataformas
demre.cl y acceso.mine-
duc.cl.

Esta aplicación está dirigi-
da solo a personas egresa-
das de enseñanza media
en 2025 o años anteriores,
que cuenten con licencia
de enseñanza media, certi-
ficado anual de egreso u
homologación de estudios
realizados en el extranje-
ro.
La rendición de la prueba
quedó fijada para los días
15, 16 y 17 de junio, mien-
tras que los resultados se
entregarán el 17 de julio.
Los puntajes obtenidos po-

drán combinarse con los
de las Paes rendidas en
2025 y 2026 para postular
a las universidades del Sis-
tema de Acceso en la Ad-
misión 2027.
Las personas interesadas
podrán inscribir entre una
y cinco pruebas.
El valor será de $17.500
por una prueba, $32.000
por dos, y $46.500 por tres
o más.
Además, quienes inscri-
ban la prueba de Compe-
tencia Matemática 1 (M1)

podrán agregar sin costo
la de Competencia Mate-
mática 2 (M2), y viceversa.
Desde el 23 de enero ya es-
tán disponibles en
demre.cl los temarios pa-
ra preparar la rendición.
Desde el Demre también
llamaron a revisar con
atención si la carrera que
se quiere estudiar exige la
prueba M2, especialmente
en áreas vinculadas con
matemática, ciencia, tec-
nología, ingeniería y sa-
lud.
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